
Modelo 2

Memoria de la Intervención objeto de la Solicitud de Subvención

Nº de expediente:  _ _ _ _ _ _ _ _

Grupo de Desarrollo Rural de Andalucía al que solicita la subvención Código GDR

1. DATOS DEL / DE LA SOLICITANTE
1º Apellido 2º Apellido Nombre N.I.F./N.I.E. 

Razón social: N.I.F. Provincia 

Domicilio (Calle, Avenida, Plaza, etc.) Localidad Municipio Código Postal 

Correo electrónico Teléfono Fax 

Página web Formación Sexo Fecha de nacimiento 

En su caso, datos del/de la representante legal: 

1º Apellido 2º Apellido Nombre N.I.F./N.I.E. 

Domicilio a efectos de notificación (Calle, Avenida, Plaza, etc.) Localidad Municipio Provincia 

Código postal Correo electrónico Teléfono Fax 

Formación Miembro de la entidad que representa 

   SI / NO 

Sexo Fecha de nacimiento 

2. INTERVENCIÓN OBJETO DE LA SOLICITUD 
Denominación 

Descripción y objetivos 

Caracterización de la intervención

 Productivo                                                             No productivo

REGISTRO DE ENTRADA GDR
NÚMERO: _ _ _ _ _ / _ _

Fecha de entrada: _ _ / _ _/ _ _



Modelo 2
Nº de expediente:  _ _ _ _ _ _ _ _

3. LUGAR EXACTO DONDE SE PREVÉ EJECUTAR LA INTERVENCIÓN (Si no se ubicara  dentro del ámbito de
actuación y, en caso de ubicarse en ámbito de influencia del Grupo, el solicitante debe justificar suficientemente lo que, en
términos de desarrollo, podría representar la intervención para el citado ámbito).

4. TIPOLOGÍA DE LA INTERVENCIÓN
En relación al Sector,

 Agrícola y/o ganadera

 Silvícultura

 Industrias agroalimentarias

 Industrias extractivas

 Servicios básicos

         Comercios (Sección G NACE)

         Educación (Sección P NACE)

         Sanidad (Sección Q NACE)

 Servicios Complementarios

         Información y comunicaciones (Sección J NACE)

         Actividades de creación, artísticas y espectáculos (Sección R, 90 NACE)

         Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales (Sección R,91 NACE)

         Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento (Sección R, 93 NACE)

 Servicios Auxiliares (Sección M y N NACE)

         Servicios profesionales independientes

         Equipamiento / Infraestructuras

 Hostelería 

         Servicio de alojamiento (Sección I, 55 NACE)

         Servicio de comida y bebida (Sección I, 56 NACE)

 Turismo

 Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de reserva y actividades relacionadas con el mismo (Sección
N, 79 NACE)

 Patrimonio

         Histórico

         Cultural

       Natural

 Otra :  

En relación  a la Intervención,

 Nueva creación de entidad                                                         Dinamización

 Traspaso del establecimiento                                                     Formación

 Ampliación / Modernización                                                      Promoción / Divulgación / Difusión

 Traslado                                                                                      Recuperación / Rehabilitación

 Otra : 

  

REGISTRO DE ENTRADA GDR
NÚMERO: _ _ _ _ _ / _ _

Fecha de entrada: _ _ / _ _/ _ _



Modelo 2
Nº de expediente:  _ _ _ _ _ _ _ _

5. ANTECEDENTES
Antecedentes de la entidad ( si  procede)

Nivel de estudios alcanzado por el responsable de la intervención

 Fomación en el sector

Experiencia laboral del responsable de la intervención relacionada con la misma

 Experiencia laboral en el sector o en otros sectores relacionado

6. COMPOSICIÓN DE LA ENTIDAD

Composición de la entidad (Cumplimentar en el caso de que la entidad pertenezca a 10 personas máximo)

Solicitante HOMBRES MUJERES

H<35años H≥35 años M<35años M≥35 años

%
Participación

(*)

¿Órgano de
decisión? (S,N) (**)

Cargo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Dependiendo del perfil de cada entidad, la Participación se entenderá como el % de pertenencia de la misma a las personas solicitantes recogidas en el cuadro.

(**) Se entenderá Órgano de Decisión a la estructura creada en cada tipo de entidad con la responsabilidad última en la toma de decisiones.

Cumplimentar en el caso de que la entidad pertenezca a más de 10  personas 

Solicitante HOMBRES MUJERES

H<35años H≥35 años M<35años M≥35 años

%
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7. ASPECTOS LABORALES

Previsión del personal contratado para la ejecución de la intervención:

HOMBRES MUJERES TOTAL

H <
35

años

H  ≥
35

años

TOTAL  M<
35

años

 M≥
35

años

TOTAL < 35
años

≥ 35
años

TOTAL

CREACIÓN
DE

EMPLEO

Equipo
directivo/
Coordinación

Fijo J.Parcial

J.Completa

Eventual J.Parcial

J.Completa

Equipo
Técnico

Fijo J.Parcial

J.Completa

Eventual J.Parcial

J.Completa

Personal
administrativo

Fijo J.Parcial

J.Completa

Eventual J.Parcial

J.Completa

Personal  no
cualificado

Fijo J.Parcial

J.Completa

Eventual J.Parcial

J.Completa

Otros
(especificar
cual):_______

Fijo J.Parcial

J.Completa

Eventual J.Parcial

J.Completa

SUBTOTAL  EMPLEO CREADO(*)

CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO(**)

MEJORA DE EMPLEO (***)

MANTENIMIENTO DE EMPLEO(****)

(* ) Creación  de empleo: Creación  de puestos de trabajo por cuenta propia o ajena

(**) Consolidación de empleo:  El puesto de trabajo pasa de temporal ( duración determinada) a indefinido

(***) Mejora de empleo:  El puesto de trabajo pasa de jornada parcial a completa

(****) Mantenimiento de empleo: Mantenimiento del puesto de trabajo

8. IMPACTO AMBIENTAL PREVISTO

La intervención supone Impacto Ambiental La intervención no supone Impacto Ambiental 

 Instrumentos de Prevención Ambiental

                     Autorización Ambiental Integrada (AAI)

                      Autorización Ambiental Unificada (AAU)

                      Calificación Ambiental (CA)

REGISTRO DE ENTRADA GDR
NÚMERO: _ _ _ _ _ / _ _

Fecha de entrada: _ _ / _ _/ _ _



Modelo 2
Nº de expediente:  _ _ _ _ _ _ _ _

8. IMPACTO AMBIENTAL PREVISTO

 Autorizaciones de Control de la contaminación ambiental

                     Autorización de emisiones a la atmósfera

                      Autorización de vertidos en aguas litorales y continentales

                      Autorización de producción de residuos

                      Autorización de gestión de residuos       

MEDIDAS  COMPLEMENTARIAS  QUE CONTRIBUYAN  AL  DESARROLLO  SOSTENIBLE  Y A LA  DISMINUCIÓN  DEL IMPACTO
AMBIENTAL QUE PUEDA PROVOCAR LA INTERVENCIÓN, PROPUESTA PARA EJECUTAR POR EL SOLICITANTE RESPECTO A LA
NORMATIVA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL (sólo en el  caso de que las intervenciones  subvencionables deban someterse a las medidas
exigidas en la citada normativa)
 Introdución de elementos que minimicen el impacto ambiental

 Introdución de energías alternativas y reducción del gasto energético

 Compromiso de responsabilidad social del solicitante

 Otros aspectos a considerar   

9. POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
Estado  en el que se encuentran las medidas preventivas establecidas en la Ley

No
implantada

Previsto Implantada

Evaluación y planificación de la actividad preventiva

Información y formación a los/as trabajadores/as

Medidas de emergencia

Selección y entrega de equipo de protección individual

Vigilancia de la salud

Controles periódicos

10. ACTUACIONES PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y/O PARA LA JUVENTUD RURAL

ACTUACIONES PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

 Sensibilización en igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres
Justificación de la incidencia

 Formación para el empleo destinado a las mujeres
Justificación de la incidencia
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10. ACTUACIONES PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y/O PARA LA JUVENTUD RURAL

 Autoempleo y empleo de calidad para las mujeres rurales
Justificación de la incidencia

 Conciliación de la vida laboral,familiar y personal
Justificación de la incidencia

 Fomento de la participación social de las mujeres rurales
Justificación de la incidencia

 Visibilización  y ampliación del conocimiento de las mujeres rurales
Justificación de la incidencia

Ocio y tiempo libre con enfoque de género
Justificación de la incidencia

 Otra categoría de actuación
Justificación de la actuación

ACTUACIONES PARA LA JUVENTUD RURAL

Educación en valores de la juventud rural
Justificación de la incidencia

 Formación para la juventud rural
Justificación de la incidencia

 Autoempleo y empleo de calidad para la juventud rural
Justificación de la incidencia

 Dinamización y participación social de la juventud rural
Justificación de la incidencia
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10. ACTUACIONES PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y/O PARA LA JUVENTUD RURAL

 Visibilización y ampliación del conocimiento sobre la juventud rural
Justificación de la incidencia

 Ocio y tiempo libre para las juventud
Justificación de la incidencia

 Otra actuación para la juventud rural
Justificación de la incidencia

Descripción de la repercusión que el proyecto tendrá sobre las mujeres y/o juventud rural 

11. CONTRIBUCIÓN DE LA INTERVENCIÓN EN EL DESARROLLO DE LA COMARCA

 Generación de empleo (creación , consolidación,  mejora y mantenimiento) 

 Contribución a la diversificación de la actividad económica

 Utilización de recursos humanos de la comarca

 Utilización de materias primas u otros materiales de la comarca

 La intervención propicia la inserción en el mercado laboral de ciudadanos de colectivos desfavorecidos

 Incorpora o mejora un servicio necesario para empresas ya instaladas en la comarca

 Complementa la oferta de un sector existente en la comarca

 Contribuye a la valorización de los recursos económicos de la zona

 Contribuye a la valorización del patrimonio natural de la zona

 Contribuye a la valorización del patrimonio arquitectónico de la zona

 Contribuye a la valorización del patrimonio arqueológico de la zona

 Contribuye a la valorización del patrimonio cultural o histórico de la zona

 Contribuye a la valorización del patrimonio etnográfico de la zona

 Contribuye a la valorización de identidad de los residentes de la comarca

 Contribuye a la difusión exterior de la comarca 

 Incorpora o mejora un servicio de proximidad que contribuya a la mejora de la calidad de vida

 La intervención tiene carácter innovador 

 La intervención supone una actividad poco desarrollada en la comarca

 La intervención supone la  cooperación o asociación con otras empresas de la comarca

 Contribuye a alcanzar la Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres

 Contribuye a la participación de la juventud en el desarrollo rural
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12. PREVISIÓN PRESUPUESTARIA DE COSTES (FIJOS Y VARIABLES) QUE SUPONE L A INTERVENCIÓN 

Costes variables

CONCEPTO CUANTÍA

                                                                                                        TOTAL

Costes fijos

CONCEPTO CUANTÍA

Arrendamientos y cánones

Reparaciones y conservación

Servicios profesionales independientes

Prima de seguro

Servicios bancarios y similares

Publicidad, propaganda y relaciones públicas

Suministros

Tasas y licencias

Sueldos brutos

Otros

                                                                                                        TOTAL

13. PREVISIÓN DE INGRESOS OCASIONADOS POR LA INTERVENCIÓN

PRODUCTO / SERVICIO CUANTÍA

Ejercicio N Ejercicio N+1 Ejercicio N+2

TOTAL INGRESOS
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14. VALOR AÑADIDO BRUTO

Previsión del aumento del valor añadido bruto para explotaciones agrícolas y ganaderas (Medida 411):

VAB= Resultado total - Consumo intermedio total

Grupo de Intervención Aumento del Valor Añadido Bruto de las explotaciones beneficiarias
de la ayuda (€) 

N+1 N+2 N+3

Modernización de explotaciones agrarias 

Aumento  del  valor  económico  de  los
bosques

Aumento  del  valor  añadido  de  los
productos agrarios y forestales

Donde:

- Resultado total= valor de las ventas + balance de existencias + uso o consumo propio

- Consumo intermedio total= gastos directos* + gastos generales **

* gastos directos: semillas, plantas, fertilizantes, productos para la protección de cultivos, alimentación  animal, otros 

** gastos generales (es decir, costes relacionados con actividades de producción, pero no con líneas específicas de producción):
mantenimiento de edificios y maquinaria, energía, agua, seguros de edificios, otros gastos generales.

Previsión del aumento del valor añadido bruto no agrícola de las explotaciones / empresas  (Medida 413):

VAB= Resultado total - Consumo intermedio total

Grupo de Intervención Aumento del Valor Añadido Bruto de las entidades beneficiarias de
la ayuda (€) 

N+1 N+2 N+3

Diversificación hacia actividades no
agrarias ni forestales

Ayudas a microempresas

Apoyo a empresas del sector turístico

Apoyo a empresas que presten servicios a
la economía y/o a la población rural

Dotación y mejora de servicios,
infraestructuras, equipamiento y

herramientas de apoyo al desarrollo
económico sostenible

Dotación y mejora de servicios,
infraestructura, equipamiento y

herramientas de apoyo al turismo rural

Dotación y mejora de servicios,
infraestructuras, equipamiento y

herramientas para la calidad de vida

Donde:

- Resultado total= valor de las ventas + balance de existencias + uso o consumo propio

- Consumo intermedio total= gastos directos + gastos generales 
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14. VALOR AÑADIDO BRUTO

       * gastos generales (es decir, costes relacionados con actividades de producción, pero no con líneas   específicas de producción):
mantenimiento de edificios y maquinaria, energía, agua, seguros de edificios, otros gastos generales.

15. RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INVERSIONES OBJETO DE SUBVENCIÓN

Inmovilizado Material

CONCEPTO CUANTÍA

Terreno y bienes naturales

Construcciones

Instalaciones técnicas

Maquinaria

Utillaje

Mobiliario

Equipos informáticos

Elementos de transporte

Otros

                                                                                                        TOTAL

Inmovilizado Inmaterial

CONCEPTO CUANTÍA

Gastos de formalización de deudas

Gastos de constitución

Gastos de primer establecimiento

Gastos de I+D

Fianzas o depósitos constituidos a l/p

Concesiones administrativas

Propiedad industrial o intelectual

Fondo de comercio

Derechos de traspaso

Aplicaciones informáticas

Otros

                                                                                                        TOTAL
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16. PLAN DE FINANCIACIÓN

Fuentes de financiación

Tasa de
interés

Periodo de
amortización

Cuantía Carencia

Financiación
propia

Capital propio

Prima de emisión de acciones

Reservas

Remanentes de ejercicios 

Financiación
ajena

Préstamos y/o créditos (1)

Préstamos y/o créditos (2)

Efectos a pagar a l/p

Renting

Leasing

Factoring

Otros

Otras
fuentes de

financiación

Subvención de capital (1)

Subvención de capital (2)

Subvención de capital (3)

Ayuda reintegrable

17. ANÁLISIS DE ESTADOS FINANCIEROS

Ratios Formulación Resultado

Liquidez Activo Circulante/Pasivo Circulante

Endeudamiento Deudas a largo plazo/Capitales
Propios

Rentabilidad Económica Resultado antes de Intereses e
Impuestos/Activo Total

Independencia Financiera Capitales Propios/Exigible Total

 18. FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE     

                                                                                                      En                         , a          de                       de 
                                                                                                            (Solicitante o Representante/s Legal/es)

 

                                      Fdo:

REGISTRO DE ENTRADA GDR
NÚMERO: _ _ _ _ _ / _ _

Fecha de entrada: _ _ / _ _/ _ _


	1: 
	2: 
	3: 
	4: 
	5: 
	6: 
	7: 
	8: 
	9: 
	10: 
	11: 
	12: 
	13: 
	14: 
	15: 
	16: 
	17: 
	18: 
	19: 
	20: 
	21: 
	22: 
	23: 
	24: 
	25: 
	26: 
	27: 
	28: 
	29: 
	30: 
	31: 
	32: 
	33: 
	34: 
	35: 
	36: 
	37: 
	38: 
	39: 
	40: 
	41: 
	42: 
	43: 
	44: 
	45: 
	46: 
	47: 
	48: 
	49: 
	50: 
	51: 
	52: 
	53: 
	54: 
	55: 
	56: 
	57: 
	58: 
	59: 
	60: 
	61: 
	62: 
	63: 
	64: 
	65: 
	66: 
	67: 
	68: 
	69: 
	70: 
	71: 
	72: 
	73: 
	74: 
	75: 
	76: 
	77: 
	78: 
	79: 
	80: 
	81: 
	82: 
	83: 
	84: 
	85: 
	86: 
	87: 
	88: 
	89: 
	90: 
	91: 
	92: 
	93: 
	94: 
	95: 
	96: 
	97: 
	98: 
	99: 
	100: 
	101: 
	102: 
	103: 
	104: 
	105: 
	106: 
	107: 
	108: 
	109: 
	110: 
	111: 
	112: 
	113: 
	114: 
	115: 
	116: 
	117: 
	118: 
	119: 
	120: 
	121: 
	122: 
	123: 
	124: 
	125: 
	126: 
	127: 
	128: 
	129: 
	130: 
	131: 
	132: 
	133: 
	134: 
	135: 
	136: 
	137: 
	138: 
	139: 
	140: 
	141: 
	142: 
	143: 
	144: 
	145: 
	146: 
	147: 
	148: 
	149: 
	150: 
	151: 
	152: 
	153: 
	154: 
	155: 
	156: 
	157: 
	158: 
	159: 
	160: 
	161: 
	162: 
	163: 
	164: 
	165: 
	166: 
	167: 
	168: 
	169: 
	170: 
	171: 
	172: 
	173: 
	174: 
	175: 
	176: 
	177: 
	179: 
	180: 
	181: 
	182: 
	183: 
	184: 
	185: 
	186: 
	187: 
	188: 
	189: 
	190: 
	191: 
	192: 
	193: 
	194: 
	195: 
	196: 
	197: 
	198: 
	199: 
	200: 
	201: 
	202: 
	203: 
	204: 
	205: 
	206: 
	207: 
	208: 
	209: 
	210: 
	211: 
	212: 
	213: 
	214: 
	215: 
	216: 
	217: 
	218: 
	219: 
	220: 
	221: 
	222: 
	223: 
	224: 
	225: 
	226: 
	227: 
	228: 
	229: 
	230: 
	231: 
	232: 
	233: 
	234: 
	235: 
	236: 
	237: 
	238: 
	239: 
	240: 
	241: 
	242: 
	243: 
	244: 
	245: 
	246: 
	247: 
	248: 
	249: 
	250: 
	251: 
	252: 
	253: 
	254: 
	255: 
	256: 
	257: 
	258: 
	259: 
	260: 
	261: 
	262: 
	263: 
	264: 
	265: 
	266: 
	267: 
	268: 
	269: 
	270: 
	271: 
	272: 
	273: 
	274: 
	275: 
	276: 
	277: 
	278: 
	279: 
	280: 
	281: 
	282: 
	283: 
	284: 
	285: 
	286: 
	287: 
	288: 
	289: 
	290: 
	291: 
	292: 
	293: 
	294: 
	295: 
	296: 
	297: 
	298: 
	299: 
	300: 
	301: 
	302: 
	303: 
	304: 
	305: 
	306: 
	307: 
	308: 
	309: 
	310: 
	311: 
	312: 
	313: 
	314: 
	315: 
	316: 
	317: 
	318: 
	319: 
	320: 
	321: 
	322: 
	323: 
	324: 
	325: 
	326: 
	327: 
	328: 
	329: 
	330: 
	331: 
	332: 
	333: 
	334: 
	335: 
	336: 
	337: 
	338: 
	339: 
	340: 
	341: 
	342: 
	343: 
	344: 
	345: 
	346: 
	347: 
	348: 
	349: 
	350: 
	351: 
	352: 
	353: 
	354: 
	355: 
	356: 
	357: 
	358: 
	359: 
	360: 
	361: 
	362: 
	363: 
	364: 
	365: 
	366: 
	367: 
	368: 
	369: 
	370: 
	371: 
	372: 
	373: 
	374: 
	375: 
	376: 
	377: 
	178: 
	378: 
	379: 
	380: 
	381: 
	382: 
	383: 
	384: 
	385: 
	386: 
	387: 
	388: 
	389: 
	390: 
	391: 
	392: 
	393: 
	394: 
	395: 
	396: 
	397: 
	398: 
	399: 
	400: 
	401: 
	402: 
	403: 
	404: 
	405: 
	406: 
	407: 
	408: 
	409: 
	410: 
	411: 
	412: 
	413: 
	414: 
	415: 
	416: 
	417: 
	418: 
	419: 
	420: 
	421: 
	422: 
	423: 
	424: 
	425: 
	426: 
	427: 
	428: 
	429: 
	430: 
	431: 
	432: 
	433: 
	434: 
	435: 
	436: 
	437: 
	438: 
	439: 
	440: 
	441: 
	442: 
	443: 
	444: 
	445: 
	446: 
	447: 
	448: 
	449: 
	450: 
	451: 
	452: 
	453: 
	454: 
	455: 
	456: 
	457: 
	458: 
	459: 
	460: 
	461: 
	462: 
	463: 
	464: 
	465: 
	466: 
	467: 
	468: 
	469: 
	470: 
	471: 
	472: 
	473: 
	474: 
	475: 
	476: 
	477: 
	478: 
	479: 
	480: 
	481: 
	482: 
	483: 
	484: 
	485: 
	486: 
	487: 
	488: 
	489: 
	490: 
	491: 
	492: 
	493: 
	494: 
	495: 
	496: 
	497: 
	498: 
	499: 
	500: 
	501: 
	502: 
	503: 
	504: 
	505: 
	506: 
	507: 
	508: 
	509: 
	510: 
	511: 
	512: 
	513: 
	514: 
	515: 
	516: 
	517: 
	518: 
	519: 
	520: 
	521: 
	522: 
	523: 
	524: 
	525: 
	526: 
	527: 
	528: 
	529: 
	530: 
	531: 
	532: 
	533: 
	e: 
	534: 
	535: Off
	536: Off
	537: Off
	538: Off
	539: Off
	540: Off
	541: Off
	542: Off
	543: Off
	544: Off
	545: Off
	546: Off
	547: Off
	548: Off
	549: Off
	550: Off
	551: Off
	552: Off
	553: Off
	554: Off
	555: Off
	556: Off
	557: Off
	558: Off
	559: Off
	560: Off
	561: Off
	562: Off
	564: Off
	565: Off
	566: Off
	567: Off
	568: Off
	569: Off
	570: Off
	571: Off
	572: Off
	573: Off
	574: Off
	575: Off
	576: Off
	577: Off
	578: Off
	579: Off
	580: Off
	581: Off
	582: Off
	583: Off
	584: Off
	585: Off
	586: Off
	587: Off
	588: Off
	589: Off
	590: Off
	591: Off
	592: Off
	593: Off
	594: Off
	595: Off
	596: Off
	597: Off
	598: Off
	599: Off
	600: Off
	601: Off
	602: Off
	603: Off
	604: Off
	605: Off
	606: Off
	607: Off
	608: Off
	609: Off
	610: Off
	611: Off
	612: Off
	613: Off
	614: Off
	615: Off
	616: Off
	617: Off
	618: Off
	619: Off
	620: Off
	621: Off
	622: Off
	623: Off
	624: Off
	625: Off
	n1: 
	n2: 
	d: 
	m: 
	a: 


